
Las prorrogaciones que se dieren á los Jueces de Co-
misión, y Egecutores ,Ls ¡r.n de ver los Señores Fiscales,
por si conviniere concederlas 3 y para tener presentes los
términos; ., y Causas Criminales , ha de tomar razón de
uno, y otro, (12) y á los Jueces de Comisión no deben
dar Certificación los Señores Fiscales de haver cumplido
con las penas de Cámara , sin que consten en las Escríba-
nlas respectivas 3 ni á los mismos Jueces se les. ha de dar
otra Comisión, hasta que den razón á los Señores Fiscales
de haver concluido perfectamente las que anteriormente
huviesen tenido 5 y sin licencia del Consejo no pueden los
Señores Fiscales embiar con les Egecutores Persona algu-
na con el Titulo de Fiscal ,ó Diligenciero , con salario,
ni sin él.

Quando los Señores Fiscales pidiesen, que pase Ege-
cutor á la cobranza de condenaciones de Residencias, de-
be ser á costa de los residenciados ,repartiendo el salario
a prorrata entre todos, estando en un mismo lugar: (13)
Y también está mandado ,que las Egecutorias de las Resi-
dencias secretas ,dentro de diez dias de consultarse ,se des-
pachen ,y entreguen al Señor Fiscal. (14)

De las Licencias que diese el Consejo para la saca ,y
extracción de. Granos, deben tomar razón los Señores Fis-
cales 3 (1 5) y los Papeles que presentaren los que sehuvie-
sen de Examinar de Escribanos del Numero, asi de Seño-
río, como los de otros Pueblos de Realengo ,deben pasar
á la vista de los Señores Fiscales ,excepto los de Escribanos
Reales, qué se examinan en virtud de Fiat. (16)

Está recomendado á los Señores Fiscales el cuidado,
ysolicitud (17) de losPleytos ,y Demandas sóbrelo ena-

Ii_^^H^BHg£
-

(12) Auto i2.lib.2. tit.4. y Auto 10. Iíb.S.tít.i. y Auto 1. 3. y 4.-tit,.t3-.lib_2.--y' Auto 19. lib.2. tit.19. Recop.
Auto 8. lib.2. tit.14. Recop.
Auto 6. tit.19. lib.2.Recop.
Auto 56. tit.19. lib.2. Recop.
Auto 33. tit.19. lib.2.R#cop.
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ioo De los Señores Fiscales delConsejo.
»cnado de la Corona 3 y que de lo que se fuere adelantan-

do, se dé cuenta á su Magestad: Que asistan a la vista

de las Residencias, y pongan especial cuidado para hacer

cese el abuso introducido por los Regidores de los Pue-

blos, en percibir una libra de cada genero comestible por

razón de postura : Y por otro Auto acordado (18) esta

mandado entiendan los Señores Fiscales en los Peytos de

los Capellanes del Convento Real de Santa Isabel, en de-

fensa de la Jurisdicción Ordinaria Apostólica, concedida por
Breves de Sumos Pontífices.

Los Pleytos ,y Demandas de nuevos Diezmos ,luego
que se hallen conclusos ,deben pasar a la vista del Señor
Fiscal, como está mandado por Decreto del Consejo, que
se cita en el Capitulo que trata de los Negocios correspon-
dientes á la Sala de Justicia, y también todas las Instancias* 1

que promueven los Pueblos , sobre concesiones de Arbi-
trios ,Facultades ,Prorrogaciones ,Ordenanzas de los Pue-

blos , de Gremios ,y las demás en que versen las Leyes del
Reyno ,y sean casos de ellas.

Deben tener presente los Señores Fiscales el Real De-
creto expedido en 10. de Junio de 17 60. que se cita en el
Capitulo que trata de los Negocios tocantes á la Sala pri-
mera de Gobierno, por el que declaró su Magestad, que
á los Intendentes del Reyno correspondía privativamente
el conocimiento de todos los negocios relativos á Tercias,
Diezmos Reales ,y demás Ramos de contribuciones, y de-
rechos Reales , con las apelaciones al Consejo de Hacien-
da ,y con total inhibición de los demás Tribunales, y Jue-
ces 3 con la prevención de que esta providencia se noticia-:
se á los Señores Fiscales al tiempo de entrar á egercer es-
te Empleo.

CA-
08) Auto íi,út.6, liba,Recop;



CAPITULO VIII.

fNfiECfiOCIOS QUE CO^SW^CpE^
despacharse en Consejo pleno ,y los que deben con-

sultarse con S. AS.

EN el Consejo pleno ,que diariamente se forma, dan
cuenta los Escribanos de Cámara de los Pedimentos

que se presentan ,á fin de que se señale dia para votar los
Pleytos vistos por los Señores Ministros ,que asisten en
distintas Salas.

Se despachan los Negocios ,é Instancias sobre funda-
ciones de Conventos ,Hospitales ,Hospicios ,Seminarios, y
lo tocante á Redención de Cautivos.

Se examinan los Breves , que sirven de Titulo á los
Nuncios de su Santidad, y se les pone el Pase para el uso
de la Jurisdicción ,con arreglo á las Leyes, yConcordatos.

Se votan ,yacuerdan las Consultas para la provisión
de las Cathedras de las Universidades.

Se resuelven los Negocios, que S.M. remite, para que
todo el Consejo le consulte sobre ellos.

En los dias Viernes de cada semana ,el Señor Minis-
tro a quien corresponde por turno,hace presente en Con-
sejo pleno los Expedientes , que en el mismo dia se deben
consultar con S. M.

También se despachan los demás Negocios ,que al
Señor Presidente, ó Gobernador le parece preciso interven-
ga, yconcurra todo el Consejo.

Se hacen presentes ,y resuelven las dudas , y reparos s

que se ofrecen á los Señores Ministros al tiempo de firmar,
y pasar de semanería las Provisiones, Autos, y Decretos, que
extienden los Relatores ,yEscribanos de Cámara.

Se determinan las recusaciones ,que se hacen a los Se«
ñores Ministros del Consejo.

Se dá cuenta de los Pedimentos que se presentan, para



j^
'

i que corresponden
que se declaren por no vistos los Pleytos, que se hallan sin

votar ,con motivo del fallecimiento ,ó ausencia dilatada
de alguno de los Señores Ministros.

Se vén ,y determinan las fuerzas que se introducen de
los negocios del Real Patronato , y demás de que conoce,

y entiende el Consejo de la Cámara, (i)
Se despacha todo lo concerniente al Santo Concilio

de Trento ,publicación de Paces ,y Pragmáticas, Visitas ge-
nerales ,yordinarias de Cárceles.

Corresponde también el despacho de todo lo tocante

a impresiones de Libros, y facultades para que se vendan
los impresos fuera del Reyno en idioma vulgar.

Se resuelven las dudas, que los Señores Ministros pro-
ponen ,para que recayga determinación ,y se observe co-
mo Auto acordado.

102

Concede las facultades que se piden para romper ,la-
brar, y sembrar Tierras, y Dehesas, conforme á lo que pre-
viene la Ley, (2) en la que también se manda, que el Con*
sejo no conceda licencia para romper Dehesas ,si no fuere
con causa necesaria ,y de beneficio publico ,concurriendo
para ello las dos partes del Consejo , oyendo primero al
Procurador del Reyno ,y después consultarlo con S.M.

Los Expedientes de esta naturaleza se examinaron ,y
despacharon por solo la Sala primera de Gobierno, oyen-
do en ellos al Señor Fiscal, y al Juez de Rompimientos, y
no por el Consejo pleno ,como previene la Ley,hasta el
año de 1 748, á lo que pudo dar motivo el Real Decreto
de 30. de Diciembre del mismo año , en que mandó la
Magestad del Señor Don Fernando Sexto se observasen las
Leyes ,que prohibían los rompimientos de Dehesas acota-
das ,ó Pastos comunes, para evitar daños á la Cabana Real,
encargando al Consejo este cuidado, yel de que no se con-
cediesen facultades sin urgente causa 3 yhaviendo propues-

to.
0) Auto 15. tlt.6. lib.i.de la Recop;
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despacharse en Consejo pleno. Cap. FUI. 103
to el Consejo pleno á S. M. en Consulta de 12.; de Mayo
de 1762. la duda de si el examen de los Expedientes de-
bia hacerse en Consejo pleno, ó por la Sala primera sola-
mente ,siguiendo la ultima practica ,resolvió S. M. se ob-
servase laLey del Reyno ,que queda citada ,y oyendo al
Juez de Rompimientos ,se consultasen estas facultades con
S.M. (3) Y en 20. de Noviembre de 1762. en instancia
de la Villa de la Granja ,pretendiendo facultad para labrar,
ysembrar la mitad de su Dehesa Boyal ,acordó el Conse-
jo,que los Expedientes de esta naturaleza se pasasen pri-
mero al Juez de Rompimientos ,después al Procurador Ge-
neral del Reyno, y últimamente al Señor Fiscal ,cuya pro-
videncia se participó á las Escribanías de Cámara por la que
egerce Don Eugenio Aguado.

NEGOCIOS QUE DEVEN CONSULTARSE.
con fu Magejlad.

POR Real Decreto de 9. de Julio de 17 1 5. (4) mandó
S. M. se consultasen con su Real Persona las faculta-

des que se introducen en el Consejo para pedir limosnas en
estos Reynos ,y sus prorrogaciones ,á excepción de las par-
ticulares , que acuden á pedir personas Estrangeras. Que
también se consulten las venias ,que piden los menores de
veinte y cinco años, para regir, y administrar sus bienes.
Las facultades para hacer repartimiento entre los Vecinos
de los Pueblos ,para pagar Medico ,Cirujano ,y otros fines.
Las instancias en que se pide,ymanda ,que en las Chanci-
llerias,y Audiencias se vean los Pleytos con los Ministros
de dos ,ó mas Salas 5 pero no se consultan aquellas ,sobre
que en las Chancillerias se vean los Pleytos con solo una
Sala ,y asistencia del Presidente. También se consultan las
Residencias de Corregidores, y Alcaldes Mayores Realen-
gos. Facultades para cortas ,y entresacas de Montes. Las
que solicitan para imposición de Censos , y tomar dinero á

Ida-(3) Archivo del Consejo, año de i'jón



104 negocios que corresponden
daño sobre los Propios de los Pueblos , ó Arbitrios de que
usen ,para tanteos de jurisdicción, oficios, consumo de ellos,
y otros asuntos. Facultades para piando de Viñas en tierras
de labor ,ó de pasto. Las que se piden para costear de los
Propios ,y Arbitrios los gastos de Canonizaciones de Santos,
y otros fines espirituales ,y temporales. Facultades para re-
partir entre los Vecinos de los Pueblos ios gastos de Pley-
tos, y salarios de Maestro de Gramática. Facultades para
acotamiento de Términos, y sus prorrogaciones. Las que
se piden para vender Jurisdicciones, Dehesas, Términos, y
demás Efectos pertenecientes á Propios, para- redimir Cen-
sos ,y otros fines. Facultades para arbitrar sobre abastos de
todas especies ,y para romper, y sembrar Tierras, que antes

fueron de Pasto, y sus prorrogaciones. Facultades para im-
poner Arbitrios para Fabricas ,y reedificaciones de Iglesias,
yConventos ,Quarteles ,Casas de Ayuntamiento, Fabrica
de Molinos de Agua, y Viento,Perrerías, Ventas ,y otros
Edificios públicos. Facultades para imponer derechos sobre
Mercaderías ,y otros Géneros. Facultades para Fabricas de
Puentes ,yCalzadas ,á costa de Propios ,yArbitrios :reedi-
ficación de Casas para Niños Expósitos, su manutención, y
yestuario.

Para la confirmación de las Ordenanzas ,que se hacen
dentro de la Corte, está mandado se consulte con S. M. ( 5 )

El Señor Rey Don Phelipe Quinto por Real Decreto
íde 14. de Septiembre de 1742. entre otras cosas, resolvió
por punto general , que todos los Pleytos en que se trate in-
corporar ala Corona qualesquier Estado, Ciudad ,Villa,ó
Lugar,ó reversión á ella,determinados que sean por el Con»
sejo, antes de publicarse la Sentencia, se consulte con S.M.

Los Escribanos de Camaray Relatores, al tiempo de dar
cuenta de todos los Negocios consultivos ,deben hacer pre-
sente ser de esta clase \u25a0 asi lo mandó el Consejo por Decreto
de 2 7. de Septiembre de 1743. á instancia del Señor Filcál.

CA-
0) Auto 15. lib.2. tit.4.Recop,



CAPITULO IX.

NLgOCIOS QUE CO^XESPO^CDE^
a la Sala primera de gobierno. •

COnforme a lo que previene la Ley, (i) corresponden
á la Sala primera de Gobierno los Recursos de fuer-

za,de conocer ,y proceder los Jueces Eclesiásticos de la
Corte en perjuicio de la Jurisdicción Real , ylas que dima-
nan de los negocios pertenecientes á Millones 3 y para la vis-
ta,y determinación de estas dos fuerzas , en observancia
de lo mandado, (2) asistían anteriormente los Señores Mi-
nistros de Sala primera, y segunda de Gobierno ,y los que
componian lade MilyQuinientas : Yúltimamente ,a Con-
sulta que hizo el Consejo en 24. de Marzo de 1756. man-
dó la Magestad del Señor Don Fernando Sexto, que sola-
mente se viesen, y determinasen por los Señores Ministros,
que compusiesen las dos Salas primera, y segunda de Go-
bierno, que concurriesen el dia déla vista, (3) y sin asisten-
cia de la Sala de Mily Quinientas ,lo que asi se practica
actualmente.

También corresponden los Recursos de fuerza de los
Jueces Eclesiásticos déla Ciudad de Alcalá de Henares, su
Vicario,y las que se introducen del Contador de Rentas
Decimales. (4)

Las fuerzas que introducen los Alcaldes de Corte, (5)
los Jueces de Comisión de esta Corte ,cuyas apelaciones
están reservadas al Consejo, (ó) ylas que se introducen del
[Tribunal de la Asamblea. (7)

Por lo respectivo á los Recursos de fuerza, de conocer,

0)
O)
<*)

Ley 62. cap.2 5. y Auto 35. lib.2. tit.4.Recop.
Auto acordado 71. num. 13. lib.2. tit.4.Recop.
Archivo de! Consejo.
Auto 25. tit.4.lib.2. Recop.(4)

(5)
(6)
ti)

Auto 15. cap.25. tit.4. lib.2. Recop,
Auto 25. tit.4. Recop.
Auto 107. del mismo tit.y lib.



106 negocios que corresponden
y proceder en elmodo, y subsidiariamente de no otorgar

las apelaciones el Nuncio de su Santidad ,el Vicario,Visi-

tador ,v jueces Eclesiásticos de la Corte, el Rector, y Vi-

cario dé Alcalá,y Teniente de Contador de Rentas Decima-

les , conoce ,y las determina la Sala segunda de Gobierno 5

y sin embargo de que por la Sala primera muchas veces se

"expiden las Provisiones ordinarias para la remisión de Autos
originales, venidos que sean, se determinan en la Sala se-
gunda.

Declaró elConsejo en Auto de 2 2. de Mayo de 1749:
que los Recursos de fuerza introducidos por los Adminis-
tradores de Rentas Provinciales, que se recaudan de cuenta

de la Real Hacienda, son puramente de oficio3 y se mandó,
que los Escribanos de Cámara, sin la menor omisión, les
den curso, yque lo mismo se practique en otro qualquier
Recurso de fuerza, que se introdugere, de conocer, ypro-
ceder en perjuicio de la Jurisdicción Real. (8)

Debe conocer de los Recursos de fuerza , que se intro-
ducen del Señor Patriarca de las Indias ,como lo hizo en d
año de 1674, con motivo de haver intentado el Señor Pa-
triarca ,que la Sala de Alcaldes le remitiese el conocimien-
to de una Causa Criminal, fulminada contra el Boticario
del Real Hospital de la Corte, sobre heridas, en cuya pre-
tensión insistió después de determinada la fuerza 5 y en Con-
sulta que hizo el Consejo á la Señora Reyna Gobernadora
en 8.de Octubre del mismo año, representó á S. M. no se
debia alterarlo determinado por el Auto de fuerza, y en sú
conformidad la Sala de Alcaldes debia substanciar, y deter-
minar la Causa 3 yasi lo mandó S.M.(9)

También está mandado, (10) que los Recursos de fuer-
za de las Causas del Real Patronato ,se vean ,y determinen
por los Señores Ministros de la Cámara, y en presencia del
Señor Presidente ,sin concurrencia de los Señores Ministros

Idc(8) Auto del Consejo.
(9) Archivo de la Sala, legajo 5. de Ordenes, año de 1674;(10) Auto8. hb.i.tit.6. Recop. IVJ^



a la Sala primera de gobierno. Cap.IX. 107
de la Sala de Gobierno, porque en semejantes ocasiones de-
ben, pasar á otra.

Para la vista, y determinación de las fuerzas correspon-
dientes a Sala primera, tiene señalados el Consejo los dias
Jueves de cada semana.

En las Provisiones, que por la Sala primera se expiden á.
los Conservadores de Estudios de las Universidades , está
mandado, (ii)que aunque las Partes digan ser Legos, y
Reos ,solo se expidan las Provisiones para que otorguen,
repongan ,yabsuelvan, yno se libren para que no conozcan.

También se expiden Provisiones ordinarias de fuerza en
aquellas ,cuyo conocimiento toca á las Chancillerias , para
que á ellas se remitan los Autos por los Jueces Eclesiásti-
cos. (12)

AlConsejo pleno toca el conocimiento de las fuerzas,
que se introducen de los Negocios que penden en el Consejo
de la Cámara, (13) como se dijo en el Capitulo primero.

Previene la Ley (14) se observe lo dispuesto por el
Santo Concilio de Trento ,en punto á que los Nuncios de
su Santidad en estos Reynos ,no conozcan en primera Ins-
tancia en perjuicio de los Ordinarios, niretengan las Causas
pendientes ante ellos,yque á este finse expidan por el Con-
sejo las Provisiones necesarias.

Siempre que el Consejo declara ,que en conocer, ypro-
ceder hace fuerza el Juez Eclesiástico ,el Auto que se provee,
queda original en la Escribanía de Cámara de Gobierno, y
se dá Copia certificada al Notario de la Causa ,para unirla

1 51
el Consejo, que el Eclesiástico hace fuerza en

conocer, yproceder, se comunica esta Resolución al Escri-
bano de Cámara de Gobierno ,para que extienda el Autos

Oí)
(»)
(13)
04)
(»)

Auto 5. tit.7.1ib.i.Recop.
Ley 62. num.25. lib.2. tit.4. de

"
a Reco p»

Auto 15. lib.i.tit.ó. Recop.
Ley 39. tit.4. lib.2. Recop.
Auto 4. lib.i. tit.8.Recop.


